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M LA PROVINCIA 01 LEOS. 
á¿ suscriba a eŝ d periódico ea la tvetlaccion casa da los Sres. Viuda é liijos de Minon á yo rs. el afto, 50 al semestre y 30 el trimesire. Los aouncios se insertaran a medio rea) linea para 

los suscritores, y tin real linea pára los que no lo saan. 

! ¡¡luego quilos Sres. Atealics y Secretarios reciban los números del l iolnin que correspondan aldisir i io, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum. 
bre donde permanecerá hasta el reribo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de cousertiar ios Botetines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
cion, que deberá verificarse cada año. l ' o r t 16 de Setiembre de 18B0.=t;EtiAKO ALUS. 

P A R T E O F I C I A L . 

PKESIDESCU DEt CONSEJO DE M1N1SVROS. 

S. M . la R e i n a nuest ra Se
ñ o r a (Q , D . G. ) j ; su augusta 
Rea l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 
cor te s in. novedad en su i m 
p o r t a n t e sa lud . 

Del Gobierno de provlnela. 

•' N ú m . 60 . 

t a Comisión de Estcdislica gene-
r a l ttel Reino me dice en 24 de Enero 
último (ó «ijuieníe: 

• E l Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y de esta Comis ión , 
me comunico, con Techa de syer, 
t i siguiente Real ó r d o n . 
• ''Exorno'.. Sr.: He dado cucnla i 

S..M. la Reina dal estádó de las 
pr ioc íps lé t operaciones ¡Id censo 
de ta población, del celó que las 
Juntas provinciales han desplegado 
e n ' estas circunstancias, y de los 
rasgos do hitlulguíj y abnegación 
con que se lian distinguido varios 
generosos patricios allanando obs
táculos y arrostrando peligros en 
las inundaciones ocurridas el día 
de la inscripción vecinal, asi como 
de la opinión de la Comisión gene
ral de Eslaclíslica de ser llejta.lo el 
caso de entrarse con todo rigor y 
escrupulosidad en las enmprobacio 
nes y rectificaciones. Y S. M , que 
siente latir su corazón todo espa 
ñ o l , al enterarse de aclos que 
honran á los hijos do este noide 
suelo, espccialmenle cuando se Ira 
ta de ofrecer á los ojos de propios 
y extraños el cuadro que simboliza 
la principnl fuerza del país, se lia 
servido disponer que, sin pKvjuicio 
de la oportuna recompenso ni mé . 
ri to calificado, se proceda desde 
luego al examen y cotejo de los pa
drones formados por los pueblos 
con visto de las cédulas do inscrip
ción, observándose las reglas si 
guienles: 

1. " l,o Comisión de Estadística 
general formará grupos de cada 
tres ó mas provincias ímnedialos, 
pora el efecto del examen y com
probaciones. 

2. " Los ín ipoc loros de E»lodís-
lica de coda grupo su r e u n i r á n ; y 

según las instrucciones que reci- ¡ 
bieren de la Comisión general, en). 
pez t rán su visita por una de las 
provincias, pasando sucesivamente 
á las restantes. 

5." Para la visiia m a r c h a r á n los 
Inspectores de dos en dos, por par
tidos judiciales, y exominarán pue
blo por pueblo, casa por casa. 

4. '' Las Juntas municipales 
presentarán á los Inspectores res
pectivos los padrones que hubie
ren fermado y los legajos de las 
cédulas de inscr ipc ión , tanto de 
la población urbana, como de la 
ru ra l . 

5. * Los Inspectores se cercio
ra rán ocular y minuciosamente del 
número de casas y viviendas de 
cada pueblo y sn t é rmino munic i 
pal; darán parte de si se hallan ó 
no rotuladas las calles y numera
das las casas; y con el padrón en 
la mano d e p u r a r á n si todas las fa
milias están inscritas, y en las fa
milias lados los iodWUuos. 

0 . ' Llevarán ' los Inspectores 
el censo de 1857 como punto de 
partida, y también el nuevo No
menclátor que se está concluyendo, 
con o lije lo de completarlo en la 
prolija y escrupulosa operación que 
van á practicar. 

7,* De cuantas reclificaciones 
fueren haciendo, tanto en los pa
drones del censo como en ol No
menclá tor , da rán parte al Gober
nador de la provincia respocliva , 
Presidente de la Comisión provin
cial de Estadíst ico, y la Cotuisinn 
provincial lo pondrá todo cadu 15 
días en conocimiento de la Comi
sión general. 

S.* E l Gobernador de la pro
vincia, en vista de las fallas obser
vadas por los Itispcctures, do equi
vocaciones padecidas, descuidos, 
ocultaciones y amaños , impondrá 
inmediaiaincnte el correctivo que 
procediere según ol grado de cul
pabilidad, amonestando, multando, 
6 l'onniindo expediente, que pasará 
al Juzgado de primera instancia 
Menipro que hubiese mediado ma
licia ó verdadero ocultación. 

0.a Los dos Inspectores, des
pués i!e las dilifienrias y compro
baciones que an jlt.'i se les encargan, 
declararán por escrito que que
dan salisl'ecli is de haber depurada 
lii verdad en cada pueblo y su tér
mino tnuiiicipal, lo mismo respecta 
del Censo que del Nomenclá tor , 

teniendo présenle que en ello va el 
cr jdi to de su firma y la honra de 
au nnro lKO. 

10. Los Inspectores generales 
i\f. Esladislica saldrán á enterarse 
del modo de proceder de cada uno 
de ios Inspactores provinciales. 
' I I . Los Gobernadores de las 

provincias da rán á estas operacio
nes toda la importancia que de su
yo les corresponde; en ellos reside 
la fuerza de la autoridad, y nadie 
podrá desconocer, y S. 51 • será la 
primera en apreciar la parle de 
prez que deba atr ibuírseles por los 
resultados. 

42. En caso necesario, podrán 
unirse á los Inspectores el Auxi l ia r , 
y aun el Oficial de Estadística do 
alguna provinc ia . 

15. Los gastos de esta visiia 
serán satisfechos por el método or
dinario. 

44 . La Comisión de Estadística 
general del Reino cuidará de los 
pormenores de e jecución , en su 
conocido in te rés por llevar al ma
yor grado posible de perfección el 
Censo y el Nomenclá tor de Espa
ña . 

Do Real ¿ rden lo digo á V . E . 
psra su inteligencia y efectos con
siguientes.» 

En su vi r tud , ha acordado esto 
Comisión furinai' nueve grupos de 
provincias del modo siguiente: 

1." Baleares, í í a r c d u n a , Caste
llón, Gerona, Lé r ida , Tarragona y 
Valertciar 

'2.° Ilucscn, Navarra, Soria , 
Teruel y Zaragoza; 

r>.u Alava, ¡iui'gos, Guipúzcoa, 
Logroño, Oviedo, Santander y Viz
caya;' 

•5." CnrnÍHi, Lr-dn, Lugo, Oren
se, P<>ntovodtu y Zamura; 

5.° Avi la , Polenda, Salamanca, 
Segovia y Vulladolr l ; 

0 .° uadnjoz, Cúceres , Ciudad-
Real, Córdoba y Toledo; 

7. ° Albacete, A'iocnle,Cuenca, 
Guadalajara, Madrid y i luro ia ; 

8. ° Almer ía . Cádiz, Granada, 
Huelva, J a é n , Málaga y Sevilla; 

0." Canarias. 
Luego que reciba V. la presen

te c i rcular , se servirá comunicar 
i los Inspectores de Estadística de 
su jiroviocia la orden para que se 
dispongan á ponerse en marcha. El 
punto de reunión de los Inspecto
res de cada grupo será la capital 

de la provincia que dentro de él 
ten^a la procedencia en el orden 
fllfthélico; con escepeion de Bar
celona, Madrid y Ziragoza, donde 
conviene comenzar la comproba
ciones autos que la primavera oca
sione movimiento y cambios de per» 
sooal en la población. 

Se remi t i rán á V. muy luego 
por esta Comisión central ejem
plares del censo de 1S57, é igsal 
n ú m e r o del Nomenclátor del mismo 
a ñ o . 

Los Inspectores deben hallarse 
en su puesto, és decir, reunidos 
lodos los del grupo respeclivamen-
le, en Barcelona, Zaragoza, Vito
ria, la Coruua, Avilo, Badajoz, Ma
d r i d , y Almería , para el 20 de Fe
brero á mas tardar. 

Allí se hará por la Junta pro» 
vincial del Censo su dis t r ibución á 
razón de dos ó tres por partido j u 
dicial . A cade uno de ellos se le 
en t regarán las presentes Instruccio
nes, con la circular de 12 de D i 
ciembre, y la nota que las acom
paña en determinación y ac la rac ión 
de algunas dudas consultadas con 
relación á los operaciones censales. 

Los miínins saca rán copia del 
nuevo Nomenclátor en lo concer
niente ol partido ó piulidos que hu
biesen de examinar; con lo cual y 
con los cuadernos y oxplioocionos 
que se dieron para lo visita de la 
pasada primavera, podrán trabajar 
con l'. uln y adelantar en el Censo 
y en el Nomenclátor á la vez. Son 
datos que so apoyan y se esclare
cen reciprocamente. 

Empezarán sus operaciones por 
lo c.ipilai de lo provincia, á cuya 
tarca so dedicarán lodus los I n s 
pectores del grupo, melódica y or-
denndamento sogun el plan que l iu-
biere trazado lo Junta provincial , 
haciendo nplicacion (lelas prescrip
ciones que á continuación se inser
tan para producir la uniformidad 
en ei procedimiento y la homoge
neidad en los resultados. 

Concluidos los traliojos en la 
capital, saldrán todos los Inspecto
res de grupo á recorrer la p r o v i n 
cia, cada dos, y á lo sumo tres, á 
un partido judic ia l , según i t ine ra 
rio que la junta provincial forma
re, y obaervarán escrupulosamente 
los Instrucciones que siguen: 

4.* Se m a n t e n d r á n unidos los 
Inspectores de cada partido, y jun
tos p rac t i ca rán (odas las operacio-i 
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nes á e ractiGcacion á«l Censo y 
Niimenclíilur. Darán |irino¡|)¡o por 
l.i cnhcza ilcl pi i r i i i lo , i inniÚDildse 
lie acueriio con el Juez de primera 
ín&laucia, Presidente (te su J imia. 

'2.* Además de las presentes 
Instrticcicnes y ñola explicoliva 
del Censo y de la copia del nuevo 
Nomenclá tur con el cuaderno for
mado para su rev i s ión , l levarán el 
tmigao Censo y el anticuo INomen-
clátur , como punios de partida y 
cercparacion para el aumento y me
joras; é irán provistos de un cua
derno de visita, que les sirva de 
diario para tus anotaciones con la 
deluda formalidad y clar idad. 

5.a No procederán con preci
p i tac ión , pero sí con actividad y 
escrupulosidad, l iaciéndose en ló
elas parles considerar por su porte 
y olender por su olijelo. 

í . ' Tend rán puesta la mira en 
el estado de personas y cosas el dia 
'25 de Diciembre en que se hizo 
la inscripciou, y á ese estado se 
re fe r i rán constantemente. 

IVocnrarán que en el Censo no 
aparezca lúas ni menos que la po
blación de liecho que la noche del 
25 de Diciembre exislia en cada 
pueblo y en cada casa. 

Lo mismo en el ¡Vomenclátor 
respecto de los edilicios. Muchas 
cajas por desgracia se arruinaron 
á impulsos de las inundaciones el 
mismo dia 25 y siguientes: de esas 
deben figurar en el Nomenclá tor 
las que al girarse la visita se estu
viesen ya levanlamio y reparando, 
así como los otras que con funda
mento se presuma que h a n de r e 
habilitarse pronto. Y se bor ra rán 
del Numonc'lai'íif Jas que se vea y 
se recoi ioíca que no volverán á le-
vanlarse en oños. 

5.* En lodo pueblo pedirán al 
Presidenle de lo J i m i a municipal 
del Censo (que es el Alcalde, á es-
cepeion de las capitales de provine 
cia y partido) el padrón formado í 
la vista de las cédulas de inscrip
ción tecogidos; y asistidos del mis
mo Alcalde ó de algún Vocal celo
so de la mencionad,'! Junl» m u n i e i -
pol. sa ld ián á recorrer minuciuso-
i i ienlu la poíilacinn, par;» c e r c i o 
rarse de la exacU curr i -Bjwndenc ia 
del padrón con el v e c i n d a r i o . 

G a Examina rán si eslán rolu-
lailos las calles y numeradas las ca
sas, y en qué forma, anolándulo en 
su diario. 

7." Visilarári al Cura P á r r o c o , 
y sin producirlo iii,-1!;!»! compromi
so, p rocura rán obtener do él la ver
dadera cifra de la publuc.^n exis
tente. También preguularan con 
discreción al Maestro de escuela y 
al Secretario de Ayuntamiento, ex
presándose en todas sus conversa
ciones en sentido de disipar pre-
\enciones inveteradas, y de hacer 
entender que los pueblos ganan en 
ser conocidos y en patentizar su 
importancia pora atraerse la pro
tección del Gobierno y el fomento 
de sus intereses morales y materia
les. 

.8. ' Contarán el n ú m e r o de ca-
.tms y sus viviendas, acompañados , 
siempre que fuese posible, de la 
Guardia c i v i l , de la cual adquiri
r án a d e m á s dalos y noticias que 
les sirvan de gobierno. 

0." I.uego quo eslen ocnlor-
jr:enle enterados del n ú m e r o deca-

í sas y viviendas, so cór.slUuirán en 
la casa de Ayi inlamirnto, dnnde i c -
pasarán íimuiciosariieute ' - I padrun 
formado, mirando en p i i inc r lujiar 
si el número da cé.luliis rceo»iilas 
conviene con el de viviondos cnin-
probadiis, y en segundó si el pa
drón contiene exac t ámen te ludas 
las cédulas . ' 

10. Cuando el n ú m e r o de cé
dulas sea inferior al dé viviendas, 
invi tarán los Inspectores al AlcaU 
de á reunir la Junta municipal niel,': 
censo para exigirle que inmediata
mente rectifique el p a d r ó n ; aumen
tando las familias, que no fueron 
inscritas, sopeña de declararse au
tora ó cómpl ice de la ocultación 
descubierta. 

M . Si la Junta municipal lle
nase pronta y 'satisfactoriamente 
este servicio, completando el nú
mero de cédulas y aumenlamlo el 
pad rón , los Inspectores lomarán no
ta del aumento procurando discer
ni r si la omisión fué efecto de des
cuido ó mala inteligencia, ó si fué 
obra de la malicia produciendo una 
verdadera ocul tación. 

12. Si llegase el caso de ne
garse una Junta U)unji:ipal ó un Al 
calde á practicar la rvcl i l icaci i iu , 
darán los Inspectores parte al Go
bernador de la provincia, [Mira que 
con todo el peso de su imloriilad 
proceda á la formación de expe
diente y castigo do los culpados. 

Los Inspectores, cntrelanto, pa
sarán á otro pueblo. 

•15. Ai repasar los padrones y 
enterarse de si se quedó alguna fa
milia sin inscribir , ó en la familia 
algún individuo sin apuntar, pon
drán especial esmero en proceder 
con escrupulosidad y exactitud, sin 
cuuscniir que se peque por menos, 
ni hacer tampoco e m p e ñ o de sacar 
habitante^ du mas. 

En las poblaciones donde hay 
colegies, vorios colegiales y oíros 
esludionles estaban ausentes la no
che del 25 para pasar las Pascuas 
en lo í pueblos de sú iiaiuraleza. 
Téngase presente esta circunstan
cio, y oirás análogas, como IB va
rada ó suspensión temporal de la-
bmes de los IDIIMM'OS, la interrup
ción de las obras públ icas , etc., 
cuando se icvi^e el p a d r ó n , á efec
to de que un individuo nu l i¿ure 
como presente en dos partes á la 
vez, ni deje de figurar en aliiuna. 

14. INo pierdan de vista los 
Inspectores que asi como encontra
rán Alcaldes de ilustración y hue
llos sentiiiiienlos, es posible que se 
les presenlou otros-recelosos y re
sabiados, que miren como virtud á 
su manera el disimular el número 
de edificios y de vecinos creyendo 
hacer' un beneficio ¡í su pueblo, sin 
tener en í l ienta que el enredo se 
ha de descubrir, y que no se con
ducen como honrados t i i como cris
tianos lasque al ¿ m p a r u d e la men
tira pretenden perjudicar á otros 
pueblos que dijesen lo verdad. 

Vayan los inspectores preveni
dos, y háganse cargo de que si se 
dejasen alucinar, fallariun á la con-
lianza que en ellos se depusila; y 
seiian al propio tiempo idijcto do 
burla para los que los hubiesen en
gañado . 

15. Respecto de la población 
rural ó diseminada en el termino i 

i municipal , los Inspectores la re- i 

co r r e r án á caballo, siempre^ pro-
paradus con la relación qué les 
hubiese dado la Guardia c i v i l , en 
confrontación con el padrón del 
pueblo, ;ú con bis padrones do las 
aldeas-, lugnn's y caseiios, que vi
s i tarán prec isaníe i i le . 

" Soñ ca'iíenYs para nueslro efec
to los grupos de dos ó mas casas, 
hahitodog-por mas do una ,familia. 

10'.' ~'DíiS|i'iies de concluido 'el 
ex-ñmen de lo^ padrones y su es-
e 'fupülosa 'reelHiraci ' i i i , píisarán los 
Inspectores á las clasifieacion*'* por 
naturaleza y sexn^por e?:ado c i v i l , 
por edades, y por^. profesiones y 
.oficios. ,„, 

. .Desl iarán las equiv-jcaci-'/ifisen 
que potliere haberse incurrido por 
falla de genuina ÍI¡II'!Í;:IMICÍ i , y 
pondrán oh claro y resóivbfiln' las' 
dulas que Iitibiercn ocasioilado 
coulnsion. 

Teinliáii présenle en' bis cb'si-' 
ficocíunes por profosioues y oficios, 
que una uiisina persona puede l i -
gurar eii dos ó mis *conet:p!"S, y 
por consiguiente que las siinins rn-
snltanles de esta elasilieacion, pue
den muy bien discordar de la su
ma letal ile habilantes. 

17. Asi que los Inspectores lio-
bieseu terminado estas operaeioues 
en un pueblo y su distrilu muuii i -
pal , pondrán sus firmas de c»i)fur. 
midud en el padrón si lo hubiesen 
eiicenlrado exacto y en das, clasifi
caciones, ó á conlinuacion de las 
adiciones que un su presencia se 
les bicierea por efeclo de los .ree-
liíic'aciones. Estas Orinas significan 
en lodo l iémpq uno granirespopsa-. 
bilidad para hombres de.,Iioijor, .• • 

18. ^Todo^vía les,.queda m/is,quc 
hacer. j l a n de.enterarse d,c Jas.al.-
teraciones qúé .exper iménto i . lo 1p.o.-
blacion en las .diferentes estacio
néis, ya de diminución, poique en 
¡n.vip.ino se tnisenle.n'de ios países 
de nieves los paslores .con sus, ga 
nodos, los íftiadereros y otros que 
solamente trabajan en el.buon tiem
po, ú oíros habitantes que se • tras
ladan á gamtr la subsistencia en 
jiueblos de liibricas ó en el extra a-
joro; ya por el contrario do.aumeii-
lo, porque los paises lemplados al., 
bergan en la esl.ieioii .oruiKv.á íes 
paslores y ó utros ttansuii^iaiiles 
temporales, ú bien por ocasión en 
coulquicr parle de, lieslus ú Ciro 
molivo especial de reufiion. 

Todo lo apun la ráu en .el diario. 
19. Ilespeeto del Nomenc lá to r , 

cu idarán de anular el verdadero 
número de los edificios según las 
reglas al efecto eslahiecidas, sin ol
vidar lo arriba prevenido sobre co
sas arruinadas por la úllima inun
dación . 

Alenilerán mucho á la .ortogra
fía y acen tuac ión , pora que los 
nombres puedan leerse según lo 
genuina y corriente pronunciación 
de los naturales (salvos los dialec
tos que lieneu sonidos iii.iisilados en 
Casiil o) y por lodos medios se es
meraran en que el Nomenclátor no 
quede inl'oi lur a! Censü en c::acti-
lud ni en e.-e.'i'iíici.ci'.n. 

20. Lo IÜÍSÜÍÍ, en el Censo que 
en c¡ iVomencíátor, expresarán ¡«ur 
notas todas los advertencias conve-
nienles pora i i i c j " r inteligencia, 
corno las mudanzas recién ocurri* 
das de pueblos que han pasado do 
un pal lulo judicial á otro, ó de 

nuevos Ayunlamientoá e réadoa , 6 
de otros suprimidos;'de d iminuc ión 
ó aumento de habitantes en una lo-
ealidad por efecto de la es tac ión ; 
de edilicios por igual cansa in l ia l i i -
todo>; de casas arruinadas sin es
peranza de levantarse; con todo lo 
demás que eh su buen juicio les 
parezca propio para completo ilus-
Iracion ¡le la qiateria.' Y en tales 
cosos vale mas incurr i r en ra l i in -
dancia, que adolecer de parsimo
nia. 

2 1 . üo un pueblo pasarán ios 
Inspectores á otro según su it inera
r io . 

.. Cada semana .(larán.parle de su 
ocupación y,.de lo qiie eii ella »iler 
Imitasen, á la Jimia de la provin
cia quo recorriesen. 

Del mismo modo darán parlo al 
Juez de 1;" instanein1, Presidenle 
du la Junta del partido en que se 
bailasen. 

'22. iriuolmente esta Comisión 
ri)cemi' 'nila.mui'ho á los Inspecto
res que miren con el mas vivo in
terés los pormenores de su come
tido. .Nada hay péque'flo cuando se 
trato de depurar tuda la verdad de 
los hechos: esas-peipieíieces coridu-
e e n á la suliliinldinl La C iijíiisión 
es tá . segura de que los Sres. líispée-" 
toies la . l i j a rán airosa en' la gr'An 
tarea emprendida, y- de que ellos, 
misinos se p rocura rán la satisfacción 
interior de no haberse contentado 
con c u b i i r el exiiedieole, sino de 
haber oblado con- celo y lenllod 
inereeiendo bien de l . Trono y de 
la P.itria. 

V i l o V . , , S e ñ o r G o b e r n a d o r , 
9.íÍ1íl':a..Jil • '.Comisión qué .p.ré.slará 
lodó'sii opiiyii a'estas^o'jVeraci.ones,1 
allan.aii(lii dific.iiltádés. inijionien'd'o 
obeilieiicia i los Alcaldes y1 a loa 
[l.iieblós; reprimiendo y ' alentando,' 
y dándd conóciinjentó al púl¡|¡cp lie 
sus disposiciones, asi i le. elogio, 
como de censura ó c á s i i go .» ' " ' . 

Espero pm.'cmsiguieiile quer ías 
Jimltts municipales del Censo reitoblcii 
rAn t i icelq, i fin tlé obtener• con. t i -
du lu clar idai y cxuctUud i/ i icie r e -
(¡mcre el risulludo que se busca, evi-
íáiiibme asi el disgusto dé tener "qne 
imponer correctivos por omisíónes.' 
descuidos á abandono en dielws ope-
riwionvs. U e t t - I de Febrero de 18Í5.1. 
=Goimro Mas. 

Aclaraciones relativas al censo di po
blación. 

I . 1 A l a cabezada los esladn» 
número 4 . ° , ya se trate de pueblos 
considerables, ya de otros que.no 
lo sean tanto, pero que tengqii po
blación diseminada , se pondrán 
precisamente como secciones, y i f i -
gu ra rán como lalesitodus los grupos 
que oimiponen el disirito munici
pal. Aun cuando tales grupos no ha
yan firmado realmente secc ión , fi
gurarán como si la hubiesen forma
do, pnrqoe están sujetos á padrón 
espeeial. De manera quo los podro-
ne.'; especiales se represen ta rán por 
scecioues. 

2.n L o s escriliiiuos y otras p ro-
fesir.y.es impor ian ies que no se han 
cspcei l iendo en el cuadro por no 
r e c a l c a r l o , peni que harán muy 
bien en la parle adicional ó suple
tor io , se eser ibi rán de mano y for
maran casilla. 
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5." Como asisíenles olctiUo fig«-
r o r í n eri dlra cási l l i los sacrislones, 
loa >si)cb»ntre»-' seglares, los peni-
guefOE, campaneros, moaaguillos, 
etc. 

4. " Por arleianos se enlienjen 
lós 'qae ejerceo un oficie, lo mismo 
los maestros que los, oficiales y a-
prenilices 

5. " Induslriahs los que dirigen 
establecimientos dé fabrirurj^n co< 
mo peritos en la materia, ó I|IIO es-
pociilan sobre su inteligenoia y ac-
tiviilad en ocupaciones de la ÍIJ.MIS-
trio que po sea i iropiamcnlr la del 
labrador, ni dol comerfianle, ni 
del artesano. 

6. a Los buhoneros figuran «n el 
ron.ercio porq^u.i Irofii ao; l"S b i r -
Veros entre los indiiKlriali-s poique 
geni 'ralWale' . se acercan á in in«. 
(licina ministrante, con raz n ó -m 
ella. 

.7.a Los, pciisionislas, ó que v i . 
VBii én casas de (lensiou ó df luiés-
pecios'- para ' ¡uágoir »»'» fsliídius, 
«ntri 'spohilen á los eslinUanírs. 

Los . hjj'is ó hormniiDS ú 
otros páricnli 'S ilo los propietarios, 
l<ibradóres, • ó fabricantes, tienen 
que, figurar; como operarios, es <le-
c i r como.jor.naljiros, si es qna ayu
dan al irábajii inalér ial , aun CU I I -
do' no reciban'.salario. 

9! Los .empleados en la Admiii'a-
Iracion militar <[ en.el clero cintren-
s i ' , sé cons ide ra rán como paite del 
«l^rclio^i1 ' " • ' 

10. Losjabrailores de sus pro
pias hacionilds figurarán entre los 
propietarios; los que llevan tierras 
en arrendatniento ó cojonis, figu
r a r á n cómo arcéndatar ios ; y en am
bas clases á la vez, si-ademas de 
cultivar sus propias haciendas, cul
tivasen otras arrendadas. 

' ' ' M i , Las Viudas no a p a r e c e r á n 
como lates en l a s p r o f e s i o h ó s , sino 
en la clasificación del estado c i v i l . 
Pero, si una viudo fuese propietaria, 
flíWSM1 cpjn,0|up propietario i 'n su 
casilla, lo .rnumo jjue sucederá con 
una soltera qué sé.a diiéñd de ba-
cienid'ásl ' lúu'almehle la'viuda arta-
satia que ejerza un oficio ó que te 
dedique al comercio ó á la indus' 
t r i a , figurará como un artesano, un 
comerciante, ó un induslral. 

"12. En \o» matriculados de la 
Armada, sé ' po'ñdrán todos los ins-
Critns en la matr ícula de mar. 

• 15. Sin perjuicio de ello, figu
r a r á n entre los activos de la Arma-
da. tas dotaciones de los. buques do 
guerra, compuestas de inariueios 
matriculados. 
' ' ' Y entre los marineros mercantes 
los tripulantes de los" buques de 
comercio, estén, matriculados ó oó 

14. Las tripulaciones y p.is.tjeros 
de los buques que estuvieren nave
gando, deben figurar en mientra 
inscripción en la lurma siguiente: 

Si la novegácion r¡iese de COÍ;-
ta, se hará su inscripcinn en el 
punto de partida por el rol de la 
Capitanía del p u e r i l , á menos que 
ro presuma raci ini íumente que do. 
ben Indier- rendido su vi.ijo el ' i ó . 

Los que navi'^üson ¡ m a ¡iunl..s 
cspaúi.les ilu L'llrain.-.r ó naio el 
éxu'iínjoro, serán c o n s i d e r a . t r p í o-
sentes en.el punto de pnrlida, li,s 
primeros baMa que se presuma ó 
sepa su llopada á Ultramar, y los 
segundos lin-ta que liiiblescu vuel
to i la península . 

m m . 6 1 . 

L a C o m i s i ó n de E s t a d í s t i 

ca general del Re ino , me d i 

ce en 3 1 de E n e r o lo siguien

te. 

« C o n está fecha dice la Co

m i s i ó n al Gobe rnador de la 

p r o v i n c i a de M á l a g a lo ' que 

s ¡ g u e . = E x c m o . Sr. = Enterada 

esta C o m i s i ó n del oficio de 

V . S. de 24 del cor r ien te en 

que consul ta varias dudas que 

se han o c u r r i d o á la de esa 

p rov inc ia al l lenar las c las i f i 

caciones por profesiones y o f i -

c:os en los estados n ú m e r o 2 

del Censo, h a acordado contes

tar lo siguiente: 

1. ° Los dependientes de bu

fete ó mos t r ado r de las casas 

de comerc io , de quienes cons

te que se h a l l a n interesados en 

las operaciones del Estableci

m i e n t o siendo p a r t í c i p e s de las 

ganancias ó p é r d i d a s ; d e b e r á n 

comprenderse en la casilla de 

comerciantes , pe ro si por el-

c o n t r a r i o estuviesen atenidos so

lo á u n salario d e b e r á n figu

r a r como sirvientes. 

2. " Los pi lotos y c o n t r a 

maestres de la m a r i n a m e r 

cante pueden comprenderse en 

la casilla de Capitanes. De esta 

manera f i g u r a r á n en u n solo 

g r u p o las personas q u é con i n 

teligencia d i r i g e n las naves y 

ejercen funciones de m a n d o 

mas ó menos impor t an te s y en 

o t r o d i s t i n t o ! los mar ineros que 

solo obedecen y ejecutan s i m 

ples maniobras . Y a u n q u e es 

verdad q u e n o son unos m i s 

mos el g rado de pericia y a t r i 

buciones de todos los q u e se 

designan para el p r i m e r logar , 

la C o m i s i ó n c u i d a r á de expre

sar por nota q u e en la casilla 

han sido englobados todos, y 

as í no p a s a r á desapercibida es

ta c i rcuns tancia á las personas 

estudiosas. 

3. ° L a c i r c u l a r de 21 del 

co r r i en te en donde se precisa 

la r e r d a d e r á a c e p c i ó n de las 

pnlcbrss cr lesanos ¿ ¡r idustr ia-

h s y SÜ esp'ác!'. en q u é concep

to fe tiió la segunrin d e n o m i 

n a c i ó n ú los barberos, h a b r á 

disipado ya las dudas o r i g i n a 

das por ! ; i d i spos i c ión 1.ndc la 

; c i rcu la r de l 15 , y por esto la 

! C o m i s i ó n eres innecesario r e -

; p r o d u c i r lo entonces maniefsta-

3 -
Ao.-= . \ l o t ras lado á V . S. pa

ra su conoc imien to y efectos 

c o r r e s p o n d i e n t e s . » 

L o i¡ue se inserta en el 

B o l e t í n p a r a i/ue las J u n t a s 

arreglen .sus clasificario'ie.s á 

las preinsertas aclaraciones. 

L e ó n 8 de Febrero de 1 8 6 1 . 

= G i n a r o A l a s . 

N ú m . 62 . 

" En el Boletín oficial núm.-ro 30, 
correapotittieiitQ al 9 de Ma< zo. del año 
último, indiqué los medios de elevar es
te ramo de gaiifideria á la altura que 
reclama U imporltmcia, hoy reproduteo 
¡juntes oti-iervsciones; y prevengo 6 los 
dueños do parailas, y Alcaldes de los 
distritos ilon'le estos sé bnlteri estableci
dos, (jue si en las visitas, é inspecciones 
que notes y después de abrirse, que pro-
puugo girar, rosullnse fllyuiia omisión, 
de lodiis, y rada una de las prescripdo-
oes de la legislación del ramo, procederé 
con lodo el i igor do la ley á liacer efec-
tiros las peinis establecidas sin conside
ración de mn^una clnsc, sujetando ade
más d los infi actores 4 la acción de los 
Tribunales, para que de este modo sea 
una verdad la ley, y cesen los abu
sos que con demasiada frecuencia se co
meten, ya funcionando sin la correspon
diente autoiizactou, yo prestando servi
cio con sementales que no reúnen las 
condiciones apetecidas para la mejora de 
la raza: cuyos abusos están obligados á 
corregir en el acto los Alcaldes á quie
nes haré efectiva la responsabilidad en 
que incurran por la falla de cumplimien
to en el desempeño de sus deberes so
bre este punto. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y á fin de qu» los Alcaldes lo ten
gan muy presente para su exacto cum-
ptmiinto. León 8 de Febrero de 1801. 
=Gcnaro Atas. 

(CACETA az i 5 DE PEIIIIERÚ KC». 54.) 

MIMSTEKIO DE FOMEM'O. 

Agricultura.—Circular, 

Aproximéniiose lo época en que tos 
üdüguiloü üe la cita caballar deben y ro
po tier d \as Jimias provinciales Je Agri
cultura, ImlusUia y Cornemo, para 
que rcvniga lu aprobacmn superior, Ins 
secciones que ímn tía esluliit cerse con 
los caballos padres de las di-posiloí del 
Kslailo, y Iciiiijmtu lamttien que auturí-
zarse el tiulnblecímicnlu"de punidiis pnr-
ticuiares, no so limitará el üoüieiiiu de 
S. ?«, a recomendar á V, S. !a wt i i cU 
observancia de! rcgliimetito de tí de Ma
j o de 1858 y Keul órduu circuhr da 
13 de Abril de ISiO. fií preciso ol tnis-
m« tiempt» (íiclnr otras niE.litlíis cotirur-
mes con el espíritu de aquellas, y recia, 
modas, no solo per el ¡mpuLso y fomen
to que tan interesanle ramo merece si
no por el buen tirden y fidminUtracion 
económico de los referidos depósitos. 

De tacnenlnr es que los esfuerzos del 
Gobierno de S. M . no alcancen por aho
ra A extender los beneficios de tales es-
tableciiQicDtosá todas las provincias que 

h ellos se recomiendan por las condicio
nes de su suelo, de su clima, y las cir
cunstancias cnract'Tfstícas de sus yeguas; 
pero i la vez que se procura too ince
sante anhelo atender esta necesidad y 
la de dotar ron mayor número de ca
ballos los depósitos existentes, deber e» 
de la Administrocíon cuperior y de sus 
delegados en las provincias no descuidar 
los elementos que principalmente están 
llamados á contribuir al mismo On que 
el Gobierno se propone-

La expresada circular de 1849 pros
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garañones sin que cuen
te a l menos con dos caballos padres de 
las condiciones que sé expresan; y sin 
embargo, por una tolttrancia altamente 
perjuijicial, existen en algunas provin
cias establecimientos de esta clase coa 
un solo caballo, ú que si tienen mayor 
número no reúnen las circunstancias pre
ven i il 35, contribuyendo de una manera 
sensible * la decnilencia de un ramo que 
tfitilo importa fomentar. Ks.por lo mis
mo de sumo interés que V . S. con todo 
el lleno de su autoridad, no consienta se
mejantes abusos, y que para evitar per
juicios & los dueños que vivan confiados 
en la loleroncio anterior les recuerde 
con la posible anticipación el deber ea 
que eslin de no pretender ni abrir pa
radas públicas con sementales garnilones 
sin con lar al menos con dos aba 11 os pa
dres, cuyas condiciones de sanidad, cor
pulencia y alzada obtengan la corres
pondiente aprobación á tenor de la re
ferida Beal orden circular. 

En la misma se establecen las re
glas que han de observarse para el re
conocimiento y aprobación de tos semen
tales, sin embargo de que suelen sim
plificarse las formalidades establecidmr, 
haciendo que solo intervengan en los 
reconocimientos el Delegado y un Vete
rinario; mas 110 ofreciendo este recono
cimiento previo suficiente garantía de 
que funcionen ios que hayan sido apro
bados, conviene girar visitas de inspec
ción que ni el Delegado de la cria caba
llar ni el veterinario del depósito pue
den pnn'licar por ser ¡cK'mnpaUMtw cntt 
el cumplimiento de sus deberé!*, aten
diendo a que deben terifirarge durante 
la temporada de servicio. En obviacioo 
de tstoa inconvenientes, y considerando 
las dificultades de conservar un Visila-
duc ea etuU pmiblo «n que haya para
das, siempre que coi» lo anticipación 
debida no se hubiera cometido el encar
go a los Visitadores generales del ramo* 
invitará V. S. ü la prirm-ra Sección de 
Id Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio para que le proponga una lerna 
do personas activas, inteligentes y de 
conocidíi lioiiriidez, cuyaü circunstancias 
oftüLcan garantía segura de) lea) desem
peño de tan dtlii-ada comisión seauó no 
individuos de la Junta, á calidad de su
fragarse por el E^ado los gastos jusliÜ-
cados de tiuje para evitar que el cargo 
sea oneroso. 

Designada por V. S. la que entre 
ellas le parezca mas é propósito, nom
brará nsimisrao un Profesor de veteri
naria de acreditada rectitud y compe
tencia, prefiriendo á los mas caracteri-
lados (m> habiendo jusliücedos motivos 
para proceder de otro modo), A fin da 
que acompifie al Inspector y practique 
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los recor.oíiniitftiíof* facultativos que pean 
preoisoi, prohibieutto lermmaDlemente 
()ue se exijm y perciban derechos ó emo-
tumeutos «Igiivios de los dueños de para-
das. Seiíulará V. S> el itinerario, los 
(lias que lian de emplear en la visitat y 
las dietas que vaya devengando el Pro
fesor de velerinaria. Los dias en ningún 
caso excederán de un mes sin prévii 
eutorizscioo de la Dirección general de 
Agricultura, y dichas dietas serán de 
20 á 30 rs. diarios « juicio de V. S., pa
gándose como los gastos de viaje que 
ocasione la visita de inspección, por los 
fondos del Estado De estos nombra
mientos y de los términos del encargo 
se dará conocimiento al Delegada de la 
cria caballar, por quien serán satisfechos 
los gastos, comprendiendo su importe, 
debidamente justifleado, en las cuentas 
del depósito. Respecto de las provincias 
donde no lo haya, se remitirán las cuen
tas por V. S. á la Dirección gemral pa
ra su exámen y abono correspondiente. 

Tendrán por principal objeto las vi
sitas de inspección, además de tas ins
trucciones que V. S. diere con relación 
á esle servicio especial: 

1.° Averiguar si existe abierta en 
la provincia alguna parada particular sin 
la competente autorización, y dar aviso 
al respectivo Alcalde para que disponga 
que sea cerrada, de no reunir los semen
tales las condiciones establecidas, po
niéndolo desde luego en cooocimiento de 
V. S. 

2 ° Comparar los sementales que 
estén prestando servicio en lus paradas 
autorizadas con lus reseñas de los spro 
hados, corrigiendo en el solo Jos «bu
sos, 6 dando á V. S. cuenta de ellos, se
gún su naturaleza, para el correctivo 
que proceda. 

3.° Otiservar si se cumplen en to
das sus parles las prescripciones regla
mentarlas, é ilustrar á los dueños en 
todo aquello que crean conducente al 
buen ótden, y i reunir y á facilitar i 
V. S. oportunamente un estado del nú
mero de yeguas beneficiadas y de los 
producios que se obtengan. 

¿? l'resenlar una Memorio del re-
sulladn de la visita, ampliáudota siem 
pre que sea posible con datos estadísti
cos refen nlt-s al número' de yeguas y 
caballos que exUlon en cada pueblo ú 
distrito municipal que se inspeccione, 
cspeciGcando los que se dediquen á lo 
reproducción ú otros servicios, á fin de 
qoe concentrados estas noticias en el de-
púsilo, y de no haberle, en lo Secretaria 
de la Junta de Agricultura, poder com
pararlas con las que ya su posean ó se 
reúnan en lo sucesivo, y nunca falte un 
dato que tan necesario es paro deducir 
el grado'de protección que dubu dispen-
aaise á cada localidad. 

Llamada la atención de V. S. hácia 
lo que principalmenlo conviene obser-
var en cuanto al establecimiento 6 ins
pección de las paradas particulares, rés
teme dirigirle alguna otra prevcnci.m 
cun respecto á la Admiuislracion eco
nómica de los depósitos sostenidos por 
cuenta dei Estado. 

Previene el reglamento en su art. 
o.' que los Delegados, al tiempo de la 
cosecha, reclamen las ontiilides nece
sarias pora el acopio de especies, dcler-

mináiidose en el artículo siguiente que 
cuando no se lengón hechos los acopios 
se abonen C rs. diarios pur cada semen-
It 1, exceptuándose las c¡rcuii*Uncias de 
extremada carestía. Unos delegados se 
datan coostontemente en sus cuentas á 
razón del referido tipo: oíros pretenden 
con frei-uencto su aumenlo en lérminos 
que no siempre convienen con las rela
ciones de precios medios que los Gober
nadores remiten mensualntente, consis
tiendo sin duda en la calidad (uperior 
de los artículos que adquieren; y otros, 
en fin, que mas previsores han hecho 
ios acopios en época oportuna sin pré-
vio adelanto de cantidades por parte 
del Tesoro público, pueden datarse, y se 
datan en efecto, de menor cantidad que 
la de 6 rs. por cada cabeza. Estas consi
deraciones inducen A creer que el siste
ma mas económico, menos gravoso para 
tos Delegados, y menos ocasionado tam
bién á reclamaciones de difícil compro
bación, es el de acopiar en la época de 
recolección la cebada y la paja que se 
considere necesorio para el consumo de 
los caballos que existan en el depósito, 
teniendo en cuenta para la proximidad 
del cálculo, el tiempo que han de per
manecer en las secciones que anualmen
te se establecen. 

Debiendo sin embargo contratarse 
estos servicios por medio de licitación 
pública, hay que proceder de conformi
dad con lo que está prevenido para tales 
rasos. El Delegado de la cria cohallar, ; 
siempieque no exislan poderosas tazo- ; 
nes que rechacen la adopción de este 
sistema, propondrá ó lo Junta de Agricul
tura, con anticipación desahogada, un j 
proyecto (le pliego de condiciones para ! 
celebrar la subasta en el punto que se 
considere mas conveniente, y próvio dic- | 
tómcu de la expresada Junta V. S. lo j 
remilirñ á la Superioridad para su exá
men y aprobación. 

Por último, no debe desatenderse 
por los Delegados la puntual remesa de 
un estado de los yeguas beneficiadas en 
la temporada por los caballos de los de
pósitos, coo expresión dei número y 
clases de crias obtenidas, sin necesidad 
de enviar ejemplares de las hojas de cu
brición! y su exquisito celo no debo 
concretarse á vigilar por el buen órden 
del depósito que les está condado, sino 
extenderse á procurar por todos los me
dios posibles que las crias sean presen
tadas oportunamente á la marca del 
correspondiente hierro; ocuparse sin 
descanso un año y otro de formar rela
ciones esladMicas del número de ye
guas, potros y coballos de la provincia, 
para que en cualquier tiempo que se le 
pidan en bien del servicio, pueda corres
ponder á los deseos de lo Superioridad; 
Humar la atención de V. S. ó de la Di
rección general del ramo cuando un 
criador posea nlgon producto nolnble de 
los depósitos del Estado y por vía de es
timulo merezca adquirirse en compra, 
y proponer y ejecutar, en fin, en el cír
culo de sus atribuciones, cuanto crea 
conducente al impulso y fomenlo de la 
cria caballar, para cuyos aíunlos le pres
tará V. S. el apoyo que de su outoridad 
se creyese necesario. 

Los advertencias que preceden so 
entienden especialmente con los provin-

Ita los A y n n t a i t t S e a a t G » . 

A l c a l d í a constitucional de B e -

navides 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 

t o de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 

r i a l para este presente a ñ o , es

t a r á de manif iesto en esta casa 

consis tor ial basta e l dia 14 ó el 

c o r r i e n t e , para que los c o n t r i 

buyentes puedan enterarse de 

las cuotas que les e s t á n s e ñ a 

ladas, y hacer las r ec l amac io 

nes q u e crean convenir les . B e -

navides Febre ro 6 de 1 8 6 ) . = 

M a n u e l Fernandez . 

rias donde está en coslúmbre el eslable 
cimieolo de parodas particulares ó exis
ten depósitos de caballos del Estado, y ! 
hay por consecuencia Delegados de la 
cria caballar; pero sin rocdi.vr eslas cir
cunstancias , la conveniencia de reunir 
los datos cstoill.,'licos que se expresan y 
la remoción de los obstáculos que se 
npongan al impulso y fomento del ra
mo, se extienden á todas; y las Juntas 
provinciales do Agíiculluro, Industria y 
Comercio, que cuentan rn su seno 
personas de alta competencia en lo 
materia, pueden coadyuvar muy digna
mente á los deseos del Gobierno de 
S. M . 

Do Heal órden lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y del Delegado 
(si en esa provincia le hubiere), y demás 
efectos consiguientes. Oios guarde á 
V. S. muchos oños. Madrid I . ' d e Fe
brero de lS(jl.=Corvoro.==Sr. Gober
nador de 

A l c a l d í a constitucional de l a 

B a ñ e i a . 

T e r m i n a d a la r ec t i f i cac ión 

del ami l l a r amien ' . o que ha de 

se rv i r de base á la c o n t r i b u 

c i ó n de inmuebles del c o r r i e n 

te a ñ o , queda de manif ies to 

en las casas consistoriales de 

esta v i l l a po r e l t é r m i n o de 

diez dias á contar desde la p u 

b l i c a c i ó n de este a n u n c i o , p a 

r a q u e en este plazo c o n c u r 

r a n los interesados con las r e 

clamaciones de q u e se crean 

asistidos; pues pasado q u e sea 

s in que lo ve r i f i quen n o se 

les o i r á n aquellas. L a B j ñ e z a 

Feb re ro 7 de 1 8 6 l . = A g u s t i n 

Fernandez . 

A l c a l d í a constitucional de P á 

ramo del Si l . 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 

t o de inmuebles de la demarca -

j c i o n de este A y u n t a m i e n t o , de 

la c o n t r i b u c i ó n q u e ha cor res 

p o n d i d o a l m i s m o en e l c o r 

r ien te a ñ o se ha l l a de m a n i -

ficslo en sus. Salas capi turales 

desde este d ia basta e l 1 8 d e l 

q u e r ige, t r a n s c u r r i d o esle t é r 

m i n o se r e m i t i r á s e g u i d a m e n 

te á la a p r o b a c i ó n de la supe 

r i o r i d a d , q u e d a n d o los i n le r o 

sados s in a c c i ó n á r ec l amar de 

agravios. P á r a m o del S i l 6 de 

Febrero de 18G1 = M a r t ¡ n G o n 

zález V i l l e t a . 

A l c a l d í a constitucional de C u 

billos. 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 

t o de ¡ n m u e b l e s ^ p a r a el a ñ o de 

1 8 6 1 , se ha l l a de manif ies to en 

la S e c r e t a r í a de este A y u n t a 

m i e n t o por e l t é r m i n o de ocho 

dias i contar desde la p u b l i c a 

c i ó n de este a n u n c i o , en c u y o 

t é r m i n o se oye de agravios sobre 

la a p l i c a c i ó n del t an to por 1 0 0 

marcada á cada c o n t r i b u y e n t e . 

Cubi l los y Febrero 1 ° de 1 8 6 1 . 

= J o s é A n t o n i o C o r r a l . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PORTES. 

En las minas de Saltero se ocu
parán por dos ó tres meses cuan
tos carros se presenten cu condu
cir carbón de piedra calcinado ó 
coke á Valladolid é 10 rs. quintal 
á cuyo precio j a m á s se ha pagado 
y á Palencia á 8 reales y medio. 

La compañía Ventajosa t a m 
bién dará portes de coke al mismo 
precio desde la Magdalena á Valla
dolid á toilus los que se presenten 
con dicho objeto. Si alguna perso
na quiero contratar una buena par-
tilia podra d i r ig i r sus proposicio
nes á D . Melitnn Onloñez en el 
1 . " punto y á i ) , l o só Aguado en 
el 2 . ° 

También en dichas minas se 
admiten operarios. 

Se vende ó a r r i enda la b o 

tica con todos sus ú t i l e s , q u e 

en los portales de Regla de la 

Ciudad de L e ó n p e r t e n e c i ó á 

D. J o s é M o n t e s : las personas 

q u e en u n o ú o t r o concepto 

quis ie ren in teresarse , p o d r á n 

entenderse con la v i u d a de d i 

cho V). .losé que v ive en l a 

misma casa n ú m e r o 9. 

Imprtmu de la Viuda ¿ Hijos de álifion, 


